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ELECCIONES AL PARLAMENTO ANDALUCÍA - 17 de mayo de 2026 
 

CONDICIONES DE ENTREGA EN RTVE DE LOS SPOTS Y CUÑAS DE PROPAGANDA  
ELECTORAL GRATUITA 

 

 
CONTACTO Y FORMA DE ENTREGA 

Las personas de contacto para la entrega o resolución de cualquier incidencia en la emisión de los 

spots y cuñas de propaganda electoral de los partidos con o sin representación parlamentaria 
en ámbito territorial son: 

 

CENTRO TERRITORIAL ANDALUCIA DIRECCIÓN 

Spots TVE:   Jefe de Medios: Ricardo Romero Peramo 

Tel.: 649 781 698 

Email: jefemedios.andalucia@rtve.es 

Cuñas RNE:   Ana María Pérez Gómez 

Tel.: 659 741 582 

Email: anamaria.perez@rtve.es  

Edificio RTVE 

Isla de la Cartuja 

Parque del Alamillo 

41092 – Sevilla 

   

 

1. CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL PUBLICITARIO Y FORMA DE ENVÍO 

El material a presentar para su emisión publicitaria será entregado en la Corporación RTVE en 

cualquiera de los siguientes formatos: 

 

1.1. Spots TVE 

Los spots deben entregarse preferentemente en fichero MXF (OP1a), en formato XDCAM HD 422 
1920 x 1080, 25i, 50Mbps (1080i@25, ITU-R BT.709-5). 
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El nivel de referencia en audio será de -18dBfs (+4dBu) con una excursión máxima de -6dBFS, y 

deben ser cuatro canales de audio, disponiendo el mismo contenido en canales 1 y 3; y canales 2 y 

4. 

Opcionalmente, se admitirán ficheros en formato MP4 con codificación H.264 1920x1080, 25i. 

Se podrá realizar el envío a través de WeTransfer o sistema similar de intercambio de archivos, 

con destino a la dirección de correo electrónico indicada anteriormente. 

Los spots deben estar identificados de forma inequívoca, con un nombre y archivo diferenciados 

por cada creatividad, indicando, al menos, el nombre de la formación política y la campaña. 

  

1.2.- Cuñas RNE 

Las cuñas se entregarán en formato WAV (PCM sin comprimir a 48KHz/24bits), o bien en fichero 

de audio mp3 (bitrate mínimo 256Kbps). 

Opcionalmente, se admitirán cuñas en soporte físico CD audio (44.1KHz/16bit). 

Se podrá realizar el envío a través de WeTransfer, o sistema similar de intercambio de archivos, 

con destino a la dirección de correo electrónico indicada anteriormente. 

Las cuñas deben estar identificadas de forma inequívoca, con un nombre y archivo diferenciados 

por cada creatividad, indicando, al menos, el nombre de la formación política y el ámbito de la 
campaña correspondiente.  

 

2. IDENTIFICACON DEL MATERIAL PUBLICITARIO 

 

2.1. TVE (spots) 

Con una antelación mínima de tres (3) días hábiles a la fecha de inicio de campaña, están 

obligados a entregar a la Corporación RTVE, a la persona y lugar indicado anteriormente, la 

planificación de las claves de los spots previstos a emitir.  

Al inicio de la campaña electoral se aceptarán un máximo de tres (3) creatividades distintas 

por partido o coalición. 

Se podrá efectuar un máximo de tres (3) cambios a lo largo de la campaña electoral, 
entendiéndose como un cambio una petición que puede afectar a uno o varios espacios 
asignados en la planificación. Deberá ser solicitada por escrito, a través de correo electrónico, 
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a cada una de las personas designadas en cada caso con una antelación mínima de 48 h antes de 

la fecha de emisión del spot. 

Durante toda la campaña electoral se aceptarán un máximo de seis (6) creatividades 
distintas por partido o coalición en el proceso electoral.  

Por cuestiones organizativas y técnicas, la Corporación RTVE no podrá garantizar la emisión del 

material publicitario entregado en plazos inferiores a los señalados en los puntos anteriores. 

Todas las creatividades se presentarán debidamente identificadas, indicando la duración, la 

clave (campo alfanumérico de 3 dígitos), el anunciante y la campaña. 

Todos los spots vendrán acompañados de la transcripción de los subtítulos que pueda llevar y de 

la locución. 

La duración total del spot no podrá superar los 30 segundos totales. 

 

2.2. RNE (cuñas) 

Las cuñas se deberán de entregar 24 HORAS ANTES DE SU EMISIÓN. 

Al inicio de la campaña electoral se aceptarán un máximo de tres (3) creatividades distintas 

por partido o coalición. 

Se podrá efectuar un máximo de tres (3) cambios a lo largo de la campaña electoral, 
entendiéndose como un cambio una petición que puede afectar a uno o varios espacios 
asignados en la planificación. Deberá ser solicitada por escrito, a través de correo electrónico, 

a la persona designada con una antelación mínima de 24 h antes de la fecha de emisión de la cuña. 

Durante toda la campaña electoral se aceptarán un máximo de seis (6) creatividades 
distintas por partido o coalición en cada proceso electoral.  

La duración total de la cuña no podrá superar los 30 segundos totales. 
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